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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL r 

u.�\." 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
PRESENTE 

El que suscribe ALDO ALEJANDRO DE ANDA GARCÍA, en mi 

carácter de Regidor de este Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 41 fracción II y 50 fracción I de la Ley de 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 88, 

90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la 

elevada y distinguida consideración de este Ayuntamiento la siguiente 

Iniciativa de Acuerdo, que tiene por objeto autorizar la 

realización de un concurso para la elaboración de un monumento 

en honor y reconocimiento a las y los Bomberos del Municipio de 

Guadalajara Jalisco, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

1. El artículo 115 fracción II de nuestra Carta Magna, establece que

los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
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2. Por su parte, el artículo 73, de la Constitución Política del Estado

de Jalisco, establece que el municipio libre es base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 

Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 

facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los fundamentos en ella señalados. 

3. De igual forma, el artículo 38 fracción XI, de la Ley del Gobierno

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, faculta a los 

ayuntamientos a promover el acontecer histórico de su demarcación. 

4. La Protección Civil, en nuestro Municipio tiene como finalidad

salvaguardar la vida de las personas y sus bienes, así como el 

funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento estratégico ante 

cualquier siniestro, desastre o alto riesgo, que fueren de origen natural 

o generado por la actividad humana, a través de la prevención, el auxilio

y la recuperación, en el marco de los objetivos nacionales y estatales, 

de acuerdo al interés general del municipio. 

S. Es ese sentido, la Dirección de Protección Civil y Bomberos, es el

órgano de Administración dentro del Sistema Municipal de Protección 

Civil, que le compete ejecutar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación o restablecimiento cuando surgen eventos que se tornan 

catastrófico o de riesgo eminente a la sociedad siendo estos los 

operativos del servicio dicha dirección enfocados para salvaguardar las 

vidas de nuestra comunidad. 
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6. Así las cosas, 1,, Dirección de Protección Civil y Bomberos e; una

inc;tituri, n d0 rvi io a I iudadanía, indi p n able par la pr te ión 

de lti vid y coop ra para el dPsarrolln normal de la vida cotidinn;J de 

nu0stra gran ciudad, de la div rsas blig ci n y atrihu ionec; que 

tienP.n los ,....ervid r públi que onforman el istem d ción 

.ivil, se puede on luir que la coordinaci, n de protección civil es un 

in titución de rvi a la iudadanía, indirp nc;ahl par pr te ión 

de la vid y .. oop ra p ra el de arrollo norm I d vi otidian el , 

nu tra gran ciudad. 

La unidad operativa de protección civil, es el Cuerpo de Bomberos d 

1uad !ajara, qu para umplir con u mClltiple obliga ion o d b r 

se requier de entrega y disposición total, así como de mucha 

habilidades, esfuerzoc y valore , tales como la humanidad, p triotismo, 

voluntad, respon abilid d, apacidad, respeto, puntuali d, 

.ola oración, integridad, empatía, ervicio y per everan ia, ya qu Pn la 

práctica 1 ,.. bombero generalmente trabajan turno de 24 horas, 

mi ntr s están de 

o up 'nrlo e dP 1 

el Jrante la no h 

ervicio permane en en su e tación de b mberos, 

tarea dom sticas durant I día y durmi _ndo 

Cuando llega una 11am da de em rqen ia, 1 s 

bnmb ros respond n inmedi t m nte y toman m dida talec; e mn la 

loqísti. p ra IIPg r a ticmp a lugar del c;inie tro, c;0 uir el m nual de 

operaciones para I rescate de las per onas n peligro, apagar incendios 

del m do en el que no se pi rda la vida de ninguna persona, cabe 

1rwrH i(Jllclr pie la rnayod clP la em .rgPnci ;:i I s qu� tesp nd n e; 

homberos c;on en realidad em rgencia m é.dicas, y la m yorí de I e; 
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b mb ros tambi 'n son té ni os d 

spíritu del bombero sta f rjad 

emergencia m 'dicas, d 

n I h roísmo. 

hí qu el 

Es por · llo que prc:sent iniciativa tien orno obj tiv re onocer el 

v lor d rdu t ab jo que r liza el u rp de bomberos, p rd 

lvaguardar la vida d nuestra o i dad y pr venir ualquier tipo de 

siniestro. 

7. Es d dest ar q u stamos en el marc de los festejos del 

uerpo d, B mb ros de Guadalajara, que, al ser de los más antiguos 

del p ís, n este no d 2023 el bramos el primer centenario de su 

fundación de la [nstitu ión d 

pr sente iniciativ , e propon 

Muni ipio d Guadalajara, qu 

bomberos, n sentido, m diant la 

r conoc r I Cu rpo de Bomb ros del 

a lo largo de u pr sencia ha d do 

rnu str d los más levados rn, rit s, en I de empeño de sus I bores. 

A'.::ií las osas, son lo s rificios cotidianos d los qu · n existen 

nstancias los que forjan un udal d a iones que han impreso con 

orgull la distinción de los actos heroico y en honor a I s y los 

s rvidor s públic s qu a lo larg d� la historia h n 1ntegrdd u rp 

de B mber· s d .JUadalaj ra, y han cierno trado abalmente un 

des mp no n profesionalismo y ex len Ia, que su actuar otidi no, lo 

qu n s irnpul a a r · no -erl , no )lo p r la máxima utoridad 

rnuI1I •ip 1, sino por la s i dad a la qu sI,-ven in d s · nso, o, pa 1ón 

y entr ga d sint r ada, ya qu día a día el actuar de los bomberos 

dcJa n deu al Ayunt miento d Gu dalaj ra y la sociedad tapatí , 

dacio qu sus a cIon · s son a ·tos 11 beneficio d la Nación, Estad y 

Municipio, n b nef1 •i de la propia rnst1tuc1ón, al s lvar la vida de t as 
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p rsona ,... rrie gand o poniendo en p Jigra u vida; a tos en b n firi 

dP la so .i d d y de la [nstitución en u relaciones on la p blación, c n 

riesqo de la vida, alificables como h cho obre alient y n much 

o _a h nes her icos.

8. Con uente con lo anterior, e propon e autorice la 

re li a ión de un ncurso para la elab r ción d' un m num nto 

e ultóri o en honor y recono imi nto a lo Bomb ro d I Muni ipi de 

Gu d laj ra Jali co, por medio de una convocatoria llevada a ab por la 

Dire ción el· Cultura Muni ip 1, n la qu invite a participar c n 

proyecto de e culturas a los arti ta plá tico d stacado d nu stra 

soci dad. Dicha convocatoria por lo meno , contendrá las 

e pecificacione técnica de las propuesta e cultórica , -costos, 

dimensiones, m te ria le , lugar de destino, entre otros-, fechas y plazo 

p ra la pre nta ión de propue ta y d terminación de ganado , formul 

y _ompo ición d I jurado para d terminar al ganador. 

ANALISIS DE REPERCUSIONES 

• Jurídicas y sociales: En razón de que la presente iniciativa es el

justo agradecimiento y reconocimiento a un grupo de servidoras y 

servidores públicos que, de forma ejemplar entregan su vida al servicio 

de la sociedad tapatía, no existen repercusiones adicionales en estos 

ámbitos. 

• Presupuestales. En esta materia se solicita a la Tesorería

Municipal que emita su determinación respecto de la propuesta que la 

5 



.:.u I f.,,. 1 .... 

Dirección de Cultura Municipal le manifieste que resultó ganadora, y 

realice las gestiones necesarias para ofrecer la suficiencia 

presupuestaria que el caso requiera. 

• Laborales: No existen, en razón de que no propone la creación

de nuevas dependencias o ampliación a las existentes. 

Fundamento jurídico. 

En mérito de lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; el 

artículo 38 fracción XI, de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y 89, 90, 92, 109 

fracción XIX, inciso b), del Código de Gobierno Municipal; de 

conformidad en el ejercicio de las facultades que se me confieren, pongo 

a su consideración los siguientes puntos de: 

ACUERDO MUNICIPAL: 

PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, autoriza realiz ión d un con urso p la 

ldbor ión de un monument es ultórico n honor y re ono imiento 

las y los Bomberos del Municipio de Guadalajara Jalisco, p r 

medio de un onvo atoria llevada a cabo por la Dire ción de .ultura 

Municip 1, en la qu s invite a participar on proy tos d es ultur as a 

los rtistas plásti os desta ado de nu stra soci ·dad. 
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SEGUNDO. Se ordena a la Dirección d Cultura Muni ipal, a qu p r 

medio de una convo at ria, e invite a participar con pr yecto d 

escultura a los arti t s plástico de tacado de nue tra ociedad, la qu 

por lo menos contendrá las especifica iones técnica de la propue tas 
escultórica , -costos, dimen iones, material s, lugar de d tino, ntr 
otro -, Fechas y plazos para la pres ntación de propue ta y 

det rminación de ganador, Formula y c mpo ición del jurado para 

d terminar al ganador, y todo aquello que resulte ne e ario para el 

cumplimi nt del pr sente acuerdo. 

TERCERO. Se faculta al Presidente Municipal, Síndica Municipal y al 
Secretario General de este Ayuntamiento, para que suscriban la 

documentación inherente al cumplimiento del presente. 

ARTÍCULOS TRANS ITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente en la Gaceta Municipal de 

Guadalajara. 

A TE NT A MENTE 
Guadalajara, Jalisco 20 i e junio de 2023. 

. -
1 1, v 

J 
Aldo Alejandro oe/An� García

Regidor del Ayuntamie
,

to de Guadalajara
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